
CONSULTAS Y RESPUESTA 

LLAMADO 

CONSULTORÍA PARA EL DESARROLLO DE INFORMACIÓN DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS 

1. ¿En el caso de realizar las labores fuera del área de Asunción y Central se estaría 

abonando los viáticos respectivos y en el caso del traslado se estaría utilizando los vehículos 

del Proyecto? 

Respuesta: No se pagan viáticos. Están incluidos en los honorarios de la consultoría.  

2. ¿En los TDrs. no se hace mención al horario de trabajo, o es por producto entregado en 

forma mensual? 

Respuesta: No se fija un horario. El consultor entregará, mensualmente, un informe con los 

resultados y productos. Pero se requiere coordinación permanente con la Unidad operativa del 

Programa. 

 

 


